
PROPOSICIÓN 
 
Modifíquese el inciso 1 del artículo 1 del Proyecto de Ley No. 485 de 2020 
Cámara - 418-21 Senado ‘‘Por medio del cual se modifica la Ley 80 de 1993 y 
la Ley 1150 de 2007’’, el cual quedará así: 
 
ARTICULO 1°. Modifíquese el artículo 6 de la Ley 80 de 1993, el cual quedará así́: 

 
Artículo 6o. DE LA CAPACIDAD PARA CONTRATAR. Pueden celebrar contratos con las 

entidades estatales las personas consideradas legalmente capaces en las disposiciones 

vigentes. También podrán celebrar contratos con las entidades estatales los Cabildos Indígenas, 

los consejos comunitarios de las comunidades negras regulados por la Ley 70 de 1993; las 

organizaciones de base de comunidades negras, afrocolombianas, raizales y palenquearas y 

sus asociaciones de segundo nivel y las demás formas y expresiones organizativas, que 

cuenten con diez (10) años o más de haber sido incorporados por el Ministerio del Interior 

en el correspondiente Registro Público Único Nacional y que hayan cumplido con el deber 

de actualización de información en el mismo registro, y los consorcios y uniones  temporales. 

 
Las personas jurídicas nacionales y extranjeras deberán acreditar que su duración no será́  inferior 

a la del plazo del contrato y un año más. 

 
Parágrafo 1. Para efectos de la presente ley, la Corporación para la Reconstrucción de la 

Cuenca del Río Páez y Zonas Aledañas Nasa Ki'We, podrá celebrar contratos para adelantar y 

ejecutar, planes, programas y proyectos para la atención de las necesidades de los habitantes de 

las comunidades étnicas de los municipios de Popayán, Almaguer, Argelia, Balboa, Bolívar, 

Buenos Aires, Cajibío, Caldono, Caloto, Corinto, El Tambo, Florencia, Guachené, Guapí, Inzá, 

Jambaló, La Sierra, La Vega, López De Micay, Mercaderes, Miranda, Morales, Padilla, Páez, 

Patía, Piamonte, Piendamó – Tunía, Puerto Tejada, Puracé, Rosas, San Sebastián, Santander De 

Quilichao, Santa Rosa, Silvia, Sotara, Suárez, Sucre, Timbío, Timbiquí, Toribío, Totoró, Villa Rica 

del departamento del Cauca y los municipios de Neiva, Acevedo, Agrado, Aipe, Algeciras, 

Altamira, Altamira, Campoalegre, Colombia, Elías, Garzón, Gigante, Guadalupe, Hobo, Íquira, 

Isnos, La Argentina, La Plata, Nátaga, Nátaga, Paicol, Palestina, Pital, Pitalito, Saladoblanco, 

San Agustín, Santa María, Suaza, Tarqui, Tesalia, Tello, Teruel, Timaná, Villavieja, Yaguará del 

departamento del Huila. 
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